Salario. 

Derecho del Trabajo II

Prof. Rosina Rossi y equipo docente. 

I. Concepto de salario. 
1. Ausencia de única definición legal. 

      + CIT n. 95 arts. 1 y 4.1. 

     + ley 10.449 art. 18. 

     + ley 12.590 art. 11 

     + ley 12.840 , art. 2

     + ley 16.074 art. 22

     + ley 16.713 art. 153 


2. La doctrina. 

      Concepto de Plá Rodríguez. 
      ¿ se requiere que sea regular y permanente? 

      ¿ cuándo es regular y permanente ?

      ¿ cómo se distribuye la carga de la prueba? 

II. Fuentes del reconocimiento del derecho . 

+ el bloque de constitucionalidad 

+ arts. 53 y 54 Const. 

+ Preámbulo const . OIT

CIT n. 26 ( Bases para los métodos de fijación : consulta, participación , mínimos infranqueables a la autonomía individual y colectiva , salvo autorización especial de la autoridad competente. 

CIT n. 95  Concepto de salario, condiciones de tiempo( regular y al cese del vínculo)  , lugar , forma de pago, descuentos, protección .
CIT. N. 99. Determinación de categorías para fijación de los mínimos, pago parcial en especie ( criterios: apropiado para el uso del trabajador y de su familia y que redunde en beneficio de ellos) ; participación y para cualquier cambio consulta). Obligatoriedad de las tasas mínimas. 

CIT n. 131  Grupos de salarios y salarios mínimos por grupos, criterios de determinación de los mínimos. 
+ consecuencias de que se trate de un bien humano fundamental: 


++ un mandato para el legislador


++ un mandato para el operador. 

III.  Caracteres del salario 

+ contrapartida del trabajo. 

+ forfataire , no depende de la suerte del empleador. 

+ naturaleza alimentaria. Consecuencias: 




++ debe alcanzar para satisfacer las necesidades mínimas ( art. 54 salario justo) 




++ requiere protección 




++ debe ser abonado en forma periódica , por eso tiene plazos de exigibilidad. Art. 12.1. CIT n. 95. , dice a intérvalos  regulares : 








Exigibilidad: 

+++ mensual , art. 719 ley 16.170 

+++ jornalero / destajista:   art. 1. Dec ley 14.159 quincenal (dentro de los 5 primeros días de vencida la quincena) 





     



Semanal ( al finalizar la semana) 

IV.  Diversas formas de generar el salario. 

+ por tiempo de trabajo : mensual / jornalero

+ por pieza o destajo

+ combinado

V. La labor legislativa. 

1.  Concepto , caracteres y composición del salario. 

2.  Mecanismos de fijación. 

3.  Mecanismos de protección 

VI. Morfología del salario. 
1. Salario básico: 

     Arts. 2 y 18 ley 10.449. 

Art. 13 inc. 2 ley 14.407 ( ojo excluye viáticos, horas extra, quebrantos, habilitaciones) 

Art. 4 CIT n. 95 , CIT n. 99. , las prestaciones en especie solo parciales. 
2. Elementos marginales. 
( hoy 18.11.2013 ví el laudo de Grupo 2 Sub grupo 1 industria Frigorífica, del 11.5.2011 prevé una cantidad de marginales que sirven para trabajar en clase. Pido fotocopia al TAT para agregar en carpeta) 
+ carga de la prueba: de su existencia, de la 




           De la salariedad

                                      De la avaluación  

+ Cuantificación : 



++ por qué? 



++ no existe regla general , si especiales: 







+++ propinas ( art. 156) y 







+++ vivienda ( art. 154 ) materia gravada por fictos BFC ley 16.713. 



++ criterios generales: 




+++ precio de mercado




+++ lo que ahorra el trabajador




+++ lo que gasta el empleador. 


2.1. Marginales en especie. 
2.1.1. Fuente. 

+ arts. 56 Const. 
+ art. 18 ley 10449. ( “como ser vivienda o alimentación …” es ejemplificativo) 

+ art. 4 CIT n. 95 

2.1.2. Vivienda. ( especie/dinero) 

Fuente: art. 56 Const. 

Modalidades  : entrega de vivienda. 



     Solo habitación 

Precaución al calcular el jornal de licencia. 

Cuantificación . 

2.1.3. Alimentación. 

Fuente : art. 56 Const. 

Modalidades: comida del rural. 

 

    Merienda , almuerzo 


               1 kg. Pan



    Comedor con ticket subvencionado 



   Autorización para gastar en plaza de comidas, etc. 

Cuantificación : ¿ lo que ahorra el tr. ¿ 



      ¿ lo que gasta el empleador? 


                 ¿ lo que le costaría comprar la comida al trabajador? 

2.1.4. Vestimenta. / Uniforme. 
Diferencia entre implemento de trabajo y vestimenta. ( ej. botas arroceras art. 9 ley 9991 20.12.1940) 

Uniforme : riesgo es del empleador. 

                     No está permitido su descuento CIT n. 95 art. 8.1. solo ley, cc, laudo. 

Cuantificación 

2.1.5. Transporte 

Ejs. Art. 9 dec. 29.10.1957

       Ley 9991 art. 6 , arroceras distancia mayor de 1500 mts. 

Modalidades: 


+ que lo proporcione ( ej. forestación , zona franca) 


+ que le otorgue un automóvil


+ que le dé tarjeta de libre tránsito. 


+ que se haga cargo de patente , seguro, gastos 

2.1.6. Asistencia médica. 

Hoy Fonasa pero: 

+ otros beneficiarios 

+ asistencia privada 

Cuantificación : ¿ sólo la cuota? 

                  ¿ también tickets, confort ?

2.1.7. Pasajes , pasajes sujetos a espacio. 
Cuantificación : ¿costo para la empresa? 

                             ¿ el costo de un pasaje común ?


                  ¿ solo los pasajes que efectivamente usó? 

2.1.8. Telefonía y otras tecnologías. 

Modalidades: 


+ entrega el celular. 


+ entrega el celular con libre gasto


+ no entrega celular pero se lo carga. 


+ internet libre 


+ lap top

2.1.9. Bienes que produce el empleador. 

2.1.10. Bienes que producen los proveedores. 

2.2. Marginales en dinero. 
2.2.1.  Vivienda. 

Modalidades: 



+ pago alquiler


            + dinero para pagar alquiler


           + dinero para comprar. 

2.2.2. Alimentación.  

Modalidades: 



+ ticket 


            + dinero destinado a alimentación 

2.2.3. Transporte 

Modalidades: 

  

+ ticket


            + boleto ( viajantes. Resol. P.El 1608/1974 que aprobó resolución de COPRIN 491, 10 boletos por día) 


+ reintegro de gastos de automóvil ( patente , seguro, combustible) 


           + préstamo de capital sin interés para adquisición 

2.2.4. Reintegro de todo el gasto de celular. 
2.2.5. Primas o premios , para estímulo, que rinda más, que no falte. 

+ está en juego la voluntad del trabajador , es lo que lo distingue de la habilitación 

Modalidades: 



+ rendimiento



+ asiduidad



+ antigüedad. 

2.2.6. Comisiones. 

Modalidades: 

+ sobre ventas del trabajador : comisión directa ( ej viajantes y vendedores de plaza art. 8 ley 12.156) 

+ comisiones indirectas: 

++ sobre ventas del sector 

++ sobre ventas de la empresa, ej cajero general ind. Química. 

+ pluses sobre ventas en los que también inciden factores externos a la labor del trabajador, por ej. Lestido c/ Lestido. 

Atención carga de la prueba: existencia y monto, volumen de ventas, dec. 108/2007. 

2.2.7. Bonificaciones 

 por trabajo más penoso. 

Modalidades: 

++ horas extra. 

++ nocturnidad     indirecta, reduce la jornada por igual salario : 6 hs. 
++ insalubridad  

Nocturnidad, ley 19.313 

++ por trabajo a distancia. ( pluses de distancia ind. Construcción ) 

2.2.8. Propinas. 
Características: 


+ servida por un tercero. 

+ ausencia de lazo contractual 

+ depende de la voluntad del tercero. 

+ en ocasión del trabajo, ¿ la decisión del empleador tiene alguna incidencias? 

+ ¿ es salarial? : 


++sí, art. 18 ley 10.449


++ no, aguinaldo , art. 2 ley 12.840. 


++ no , CIT n. 95 en la definición de salario , pero hay que hacer jugar el art. 19 num. 8 de la Const. OIT. 

+ carga de la prueba ( existencia y monto) 

2.2.9. Viáticos remuneratorios. 
Cantidad de dinero entregada al empleado no sujeta a rendición de cuentas , tiene por objeto la compensación de gastos y fatigas especiales. 

Caracteres: 


+ no sujeta a rendición de cuentas


+ no es compensación de gastos. 


+ no interesa denominación ni la oportunidad del pago. 

Cuantificación: 


¿toda la partida o solo una parte ?

2.2.10. Quebranto de caja sin rendición de cuentas. 

2.2.11. Habilitaciones : utilidades líquidas de la empresa. 

2.2.12. Gratificaciones regulares y permanentes. 
Preguntarse cómo se define una partida cuando es variable, el punto interesa a la hora de liquidar la licencia, si se aplica el literal a o el c del art. 10 de la ley 12.590 y la incidencia que tiene la 13.556 , ver IUE 2-52.766/2016
Ameglio , Actualización . 

